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MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

INSPECCIÓN GENERAL 

RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2010 por la que se aprueban los formularios 
normalizados para la presentación electrónica de quejas y sugerencias. 
 
El artículo 2, de la Orden EHA/1198/2010, de 4 de mayo, por la que se regula el 

Registro Electrónico del Ministerio de Economía y Hacienda, establece en su apartado 
segundo que corresponde a los Directores Generales del Departamento y a los Directores de 
los organismos adheridos al Registro Electrónico la aprobación o modificación de los 
formularios para las solicitudes, escritos y comunicaciones normalizados correspondientes 
a servicios, procedimientos y trámites específicos, conforme a lo previsto en la letra a) del 
apartado 2 del artículo 24 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, con especificación de los 
campos de los mismos de obligada cumplimentación y de los criterios de congruencia entre 
los datos consignados en el formulario. 

Por otra parte, la Resolución de 12 de julio de 2010, de la Subsecretaría del Ministerio 
de Economía y Hacienda, aprobó la relación de documentos electrónicos normalizados del 
ámbito de competencia del registro electrónico del Departamento, con mención específica 
de los relativos a la tramitación de quejas y sugerencias, correspondientes al procedimiento 
general regulado en el artículo 14 y siguientes del Real Decreto 951/2005, de 29 de julio, 
por el que se establece el marco general para la mejora de la calidad en la Administración 
General del Estado. Dichos documentos normalizados se refieren a los trámites de 
presentación de queja con firma electrónica, presentación de sugerencia con firma 
electrónica, y aportación de datos aclaratorios por el ciudadano. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 14 de la Orden EHA/1198/2010, de 4 de mayo, 
los formularios se aprueban en las distintas Lenguas Oficiales del Estado utilizables en su 
presentación. 

Conforme a lo establecido en la Orden EHA/1198/2010, de 4 de mayo, la presente 
Resolución será objeto de publicación en el Boletín Oficial del Ministerio de Economía y 
Hacienda y será divulgada a través de la Sede Electrónica Central del Departamento. 

En su virtud,  

Primero.  
Se aprueban los siguientes formularios para tramitar electrónicamente «Quejas y 

Sugerencias» a los que se refiere el anexo de la Resolución de 12 de julio de 2010, de la 
Subsecretaría, con código S.I.A. 991960: 
— Formulario queja con firma electrónica 
— Formulario sugerencia con firma electrónica 
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— Formulario para aportar datos aclaratorios por el ciudadano  
cuyas imágenes en diferentes lenguas se incluyen en el Anexo de esta Resolución. 
Segundo.  

En dichos formularios, serán de obligatoria cumplimentación los siguientes campos, 
cuya omisión puede determinar la no admisión de su presentación: 

a)  En el «Formulario queja con firma electrónica»: 
Si el ciudadano elige como canal para recibir la contestación a la queja «por esta 

aplicación» serán de obligatoria cumplimentación: 
— Unidad Administrativa de la que se Queja. 
— Resumen de los Hechos, Razones y Peticiones de la Queja 
—Elija qué canal prefiere usar para contestar su Queja. 
Si el ciudadano elige como canal para recibir la contestación a la queja «por notificación 

electrónica» serán de obligatoria cumplimentación: 
— Unidad Administrativa de la que se Queja. 
— Resumen de los Hechos, Razones y Peticiones de la Queja 
— Elija qué canal prefiere usar para contestar su Queja. 
Si el ciudadano elige como canal para recibir la contestación a la queja «por correo 

electrónico» serán de obligatoria cumplimentación: 
— Unidad Administrativa de la que se Queja. 
— Resumen de los Hechos, Razones y Peticiones de la Queja 
— Correo Electrónico 
— Elija qué canal prefiere usar para contestar su Queja. 
Si el ciudadano elige como canal recibir la contestación a la queja «por envío postal-

papel» serán de obligatoria cumplimentación: 
— Unidad Administrativa de la que se Queja. 
— Resumen de los Hechos, Razones y Peticiones de la Queja 
— Domicilio del interesado. 
— Provincia. 
— Código Postal. 
— Elija qué canal prefiere usar para contestar su Queja. 
b)  En el «Formulario sugerencia con firma electrónica»,  
Si el ciudadano elige como canal para recibir la contestación a la sugerencia «por esta 

aplicación» serán de obligatoria cumplimentación: 
— Unidad Administrativa a la que dirige su Sugerencia. 
— Resumen de los Hechos, Razones y Peticiones de la Sugerencia 
— Elija qué canal prefiere usar para contestar su Sugerencia. 
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Si el ciudadano elige como canal para recibir la contestación a la sugerencia «por 
notificación electrónica» serán de obligatoria cumplimentación: 

— Unidad Administrativa a la que dirige su Sugerencia. 
— Resumen de los Hechos, Razones y Peticiones de la Sugerencia. 
— Elija qué canal prefiere usar para contestar su Sugerencia. 
Si el ciudadano elige como canal para recibir la contestación a la sugerencia «por correo 

electrónico» serán de obligatoria cumplimentación: 
— Unidad Administrativa a la que dirige su Sugerencia. 
— Resumen de los Hechos, Razones y Peticiones de la Sugerencia. 
— Correo Electrónico. 
— Elija qué canal prefiere usar para contestar su Sugerencia. 
Si el ciudadano elige como canal para recibir la contestación a la sugerencia «por envío 

postal-papel» serán de obligatoria cumplimentación: 
— Unidad Administrativa a la que dirige su Sugerencia. 
— Resumen de los Hechos, Razones y Peticiones de la Sugerencia. 
— Domicilio del interesado. 
— Provincia. 
— Código Postal. 
— Elija qué canal prefiere usar para contestar su Sugerencia. 
c)  En el «Formulario para aportar datos aclaratorios por el ciudadano», serán todos 

los campos de obligatoria cumplimentación.  
Tercero.  

No hay criterios de congruencia interna entre los campos de los formularios que se 
aprueban en esta Resolución. 
Madrid, a 13 de Octubre de 2010.— El Inspector General, José Carlos Fernández Cabrera. 
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ANEXO 
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